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ra Mid 

RO ESAS 

edure 

ny 1 «ella y que se encuentran contenidas en las siguientes cláusulas: 
PAI . - 1? » 

Dar dd a 

mn. 

% A + CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

  DENIZKA ; S.A." 
    

  

       

CAPITAL SUSCRITO:S/.5'000.000. .-------- 

Co. 2 CAPITAL AUTORIZADO: S/.10'000.000.- 

  

ero :.de mil novecientos noventa 1 Para 
>, 

          
    

  

pee cantón, comparecen, los señ Es, RUTH 

CCA X 

ay a de 

o y RAMIRE OZO, de stado civil tera, gd y IVAN SALAZAR 

.. . ROSADO, de estado civil soltero, empleado.- Los comparecientes me 
' Sa 

0% manifiestan que son mayores de cd cionalidad ecuatoriana, domiciliados 
HE dd Ls z 

«any En esta ciudad, en consecuencia capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

> :¡. .CONOCer doy fe. SS en el objeto y resultados de"esta escritura de 

p 1 y CONSTITUCION DE COM A a la que proce queda 

. . > NS . 
expresado y con amplia y entera libertad, para su otergamiento me presentan la 

  

tr. minuta del tenor siguiente: ÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

a ¿Públicas e cargo sírvase incorpOrar una de constitución y estatutos de la 

compañía, anónima DENIZKA S.A?, ásí como las decisiones que hacen de 

     
COMPARECIENTES.- Comparecen al otóxgamiento de este contrato de 

. . Sociedad, por “sus propios derechos los señores. Ñ TH RAMIREZ POZO, 

,., ecuatoriano, mayor deedad, empleada, de estado civil soltera, por sus propios A 

tecao.,, y derechos; €, IVAN SALAZAR ROSADO, ecuatoriano, mayor de edad, 

 



empleado, de estado civil soltero, por sus propios derechos.- SEGUNDA: 

    

   “ Los comparecientes EXPRESION DE VOL mencionados en la 

mn 

cláusula anterior, manifiestan ue su voluntad 05 de formar una compañía 

   _ anónima bajo la denominaci y que en los estatutos y 

  

declaraciones que a continuación e detallan, const in el objeto social de la 

  

' compañía, su capital, formáwde pago, plazo, administraciónyy en fin, todos los 

' requisitos exigidos por la ley DS .- ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA DENIZKA S.A.- CAPÍTULO PRIMERO: NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO 

       

  

”rT y 

P ACIONALIDAD, DOMICIPNO.- La compañía se 
» y ¡ 

denonkina DENIZKA SJA., CA or la ciudad de Guayaquil, 

pudiendo € blecer agéficias o sucursales dentrdo fuera del territorio 1 nacional.- 
nr ptr * 

ARTICULO SEGUNDO: La nario odrá Aédicarse A desanío y 

exploció ericolalón en toda$ sus fasesí desde el Culo y S ocho hastá su 

emi eo, dente ad paí col él extranjero; Aa Í desarcollg y” 

explotación ganadera ep- 1d su sus fasesrsí Comercial có Ón tanto q puciona como” 

internacional. La industri iZación y comercia ización 4 pa agrícolas A 

    
   

pecuarios, tanto Ca terrenó a co Mmo-én el extranjéro; da capturale 

industrialización de produeres del mi Os del mar, de los -+108 "lagos y su cómercialización: 

S 

la instalación de oratorÍos para la producción de larvas/de camarón y y gua as 

especies bioacuáticas; la construcción. de plantas procesó ras de alimentos ya. 
= e 

, 

> . 

sea para el consumo-fítimano, Vegetal o animal; a la instalación, “explotación yo 

    adquirir en propiedad, arrendamiento
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t 

A 

Ns f. 

iació áse de plantas ao. ya sea para oñaue, 

En LX . q. , IN AI 

envasamiento o cualquier otra forma pafa la comercializagión de prodigios del 
— 

   

NA
NO
 

- mar, delos ríos, agrícolas, Pecuarios, textiles, cerámicas y químicos; a la 

-compra, venta, permúta Ywarrendamiento de-bienes inmuebles, inclusive las 

: sujetas al régimen de propiedad horizontal, pudiendo tomar, para la venta o 

    

AA A A A A A A A AAA AAA A A A A A A 

A o a 
Á os 

  

comercialización inmobiliaria de terceros; a la AR y mantenimiento de 

toda clase de” 

  

dificios, viviendas, residenciales, * centros comerciales, 
s 

.o. » .o. . . Ss 
condominios, fábricas industriales; efectuar proyectos de desargollo urbano o 

sa 
A A e 

rural, pudiendo celebrar contratos con Seciedades o empresas privadas, públicas — 
2 e 

o 

y semipúblicas; a la construcción de tod clase de obras civiles, como 

* carreteras, puentes, "aeggpuertos terminales terrestres, 
SN 

uertos marítimos y ““=-    
   
      

  

a la industrialización, procesamiento y comercCtalizació: 

  

: del agua; selección y evaluación de personal, servicio de co putación y 

xx __Q PR A A A A A NS e re 
procesamiento de datos; stación de servicios sea de “obreros, secretarias, 

     

- A 7 
personal semi calificado, técnicos en especialidades” y personalealificado- en—----- 

DAR a o 
A 

o general pi ción de servicios de procesamiento datos con equipos propios 

+ «0 alquilados; análisis, desarrollo, implementación de-sistemas-de-prestación-de —_————.... 
x 

A ATT 

. servicios de computación y electrónicos; importar, exportar, comptar, vender, 

distribuir Y do ercializar _aparatos;-equipos y demás bienes para uso-médico, + 0o-- 
pos 

e 
> ca Punt e * r . . o 

10s, medicinas, cosméticos, preductos químicos, útiles de 
eos Ri 

      

dental y de laboratgr 

Oficina, bienes que se expenden en ferreterías, electrodomést: os, libros, folletos, 

  

xpsodeu en librerías y bazares, autos, * 

e, 

 



  

    
automóviles, * 

instrumentos médicos y quirúrgicos, medicamento de uso humaño, animal 

TAR o SS 

reactivo daporatoris, material de edragión equipos de radiografía, equipos 

odontológicos y muebles e implementos de uso hospitalario en general; equipo 

p para domicilios, empr 

- A 
7 ES 

A 

especial Contra incendio, Suministro. para bombeo; equipos de geguridas tanto 
A a 

  

   

  

An 

A A e 

“naúticos y de implementos y equipos para la pesca y la construcción de: barcos; 
e pr e 

quinas, maquinarias, sus accésorios y repuestos, equipos e 

S, negocios e industrias; de toda clase de equipos 

madera-y bálsa ya como materia prima Ha y estructurada 

teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas, instrumentos de música, 

  

. > os 7 v . a 

o usados; juguetes y juegos infantiles, productos plásticos para uso doméstico, 

] industrial y comercial;-equipos-de seguridad Protección industrial, productos 

   

  

Mo 

dietéticos; equipos de imprenta y sus repuestos, asi como de su E eria prima; 

pinturas, productos de hierro, das zgro, productos alimenticios para el cónsumo 
- y. 

A A A a a e 

humano, animal o vegetal, “artículos y biénes. para la actividad metal mecánica y 

téxtil, den q 1ipos y sistemas de “comunicación y telecomunicadignes, asi como 

A a xy 
de seguridad industrial; toda clase de Papel, ropa, prendas de vestir nuevas o 

usadas, tejidos, hilados, calzado, joyas y artísulos conexos en la rama de la 

joyería, bebidas ' 
     

    

cohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero,: pieles, 

      

  

productos de confitería, uctos de vidrios y cristal, electr 

y maquinarias para la construcción de obras civiles, perfumes, aviones, 

> o. > Ao. 

avionetas, helicopióros demás aeronaves y sus accesorios y repuestos; buques, 

mésticos, bienes 

barcos, embarcaciones mayores y menores, -dar servicios marítimos y portuarios



4 

7 agricultura, aparatos topográficos, — instruk 

«suministros ” 

- en los campos jurídicos, económicos, inmobiliarios y financier 

    y. en géneral da clase de navegación de r y ríos, inclusive de tipo 

unipersonal y deportivas, máquinas”. y maquinaria? para la industria y la 

    

  

  

    Jtos” de “Ópticas; aparatos. y. 
   

    

  

ektirónicos, - artículos --de- cerámicas Sy —cordelería, — productos 
     

   

  

q 

furmacéuticos, equipos desseguridad; fomentará el torilbida_nicional ya Civ 
O: o 

continente O las Islas Galápa y y el turismo. internacional mediante la 
  

instalación y administración de agencias de a moteles, 
NN e 

y NS 
restaurantes, cl cafeterías, _centrós,comerciales, ciudadelas vacacionales, 

parques mecánicos; prestar servicios especializados en las áreas de construcción, 
A RR Re 

limpieza, de instalaciones eléctricas y mecánicas; a a prestar se servicios de asesoría 

    

  

A O AM 

investigaciones 

e 

mercialización tanto en el país como en el extranjero; al 

     ansportéde carga, mercade 
TN 

y pasajeros Pon vía aérea, fuvial y terrestre a 
A TT 

través de terceros; dedicarse a a la publicación y cometsialización nacional « como 

no ón clase" de in A 7 

deportivas, literarias, os ra cota sin ein 

publicaciones de o ts escritos, libros Y 4 más. a la AA _— 

ya sea como equipos propios e“álquilados para la radiodifusión de toda AN 
A o AS 

programas; a la instaláción SA de teléfonos, Chbles, redes y 

    

   

  

” 

e 

- — 

. Po. . >, o cy EN 
centrales.telefónicas; a la instalación de boticas y comercialización de p ductos — 

¿e 

que se expenden en las mismas;_a la actividad pésquera.en todas sus fases esto 

7 A A 
.. QA . . .. O 

es, extracción, procesamiento y comercializaciónde toda claséde productós del 

e mer” 

ca 0 , . 
. mar y de las ríos; construcción y explotación de jeftaderos de especies 

se 

 



bioacuáticas, a la transfórmación y comér rcialk ción, de los mismos;' 
e” 

   

  

      

e pr 

A la 

al Procesamiento e. 

industrialización, - beneficio o concentración, fundict “ramsportación y: 

   
- nacional, adiendo adquirir y enajengranas y todo dere echo minero gentío y 

s, 

l A e 
"fuera del país. revién: tendrá. pór objeto dedicarse a explotar 1 nes canteras | 

' y yacimientos, arenas,-arcillas o siinilares, riínerales ferrosos y ino ferrosos, asi, 
.” 

e 5, e 

jos de.catéo d AS aqismos7o de ajos de.catéo de- $ o de-tos"mpisIo 

   

  

como efectuar estudios de localización o 
” 

Ae a e. 

' extracción O purificación de sus producigó “Ta También nes Ór objeio dedicayse” 

aci a la comercialización, WA ión, PRESI impor todo o 

"* de metales y minerales; ya sere forma de materia prindá o en cualquiera de sus-" 
A + 

formas manu radas y estructuradas, "por cuenta propia .o de terceros. La 
« en” pe 

e _ nt 
« e > 

“=== compañía podrá importar, comprar o arrendar ma inaria MHviána y pesada, -para 

o 

vehículos IN pesados, a la reparación de motores, rectificación de . 

cigueñales, bloques de mM or, cabezotes, imp q usados, 
ae 

dl 

     
    distribución y comercialización de-gásolina, diesel, gas y demás derivados de 

      

  

po petróleo; a la instalación de tecnicentros pará 
mate 7 

comercialización y distribución 
e 

de toda clase de llantas, aros y demás accesorios para,repuestos y vehículos; la



E RA An 

É z 

te ly y 

    
construcción de esas procesadoras Ea de producios Já sean pa 

e O 

el consumo humáño,- -anir ved io, disGótecas, misiones y 

-0 despensas; a la actividad mercantihm.como comisionista, _intermediaria, 

Ss Y IN qe o 
mandante, TR de personas: naturales y jurídicas; la 

pez” 

AT . . A . A, T 

AS compraventa, permuta por-Cuenta propia de acciones de compan anonimas y 

mr 

de participaciones de compañías lid adas; _a““ser distribuidor. —4ÍóMto, 
T - 
e 

representante o comisionistas de personas_ naturales o jurídicas, nacionales o Y 

extranjeras cOWiactividad tenga relación Correste objeto social. Podrá ejercer 

   

   
Mo 

. - toda actividad industíal; comercial yde inversión acionadas con su objetivo;    
para el cumplimiento de su objeto ompañía podrá realizar todog.losractos y 

e | ue "7" 
e 

ps    
   

onstituirse.- ARTICULO TERCERO: PLAZO Y 

   
cincuenta años contad'ós a partir de la fechaWe inscripción del presente contrato 

en Arama ntil. El plazo podrá prorrogatse por decisión de la Junta de 

Accionistas; la compañía podrá disolverse antes del plazo señalado en estos 

estatutos, en la forma y condiciones. señalados en la Ley de Compañías.- 

    

       
     

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, TONES_Y ACCIONISTAS.- 

- ARTICULO “CUARTO: CAPITAL AUTORIÍ AN Y 

s de sd MILLONES DE 

f 

capital suscrit 

   PAGADO.- El one de la compañía 

de la compañía de 

    

    

INCO MILLONES DE SUCRES (S/.5'00Q,000), dividido en cinco mil 

   
    
acciones—ordinarias, nominativas e indivisibles de*yn mil sucres cada una, 

 



A 

1 
habiéndose suscrito la totalidad. del capital. - ARTICULO QUINTO: 

NUME CION Y TITULOS.- Las acCiqnes serán numeradas del cero, cero, 

cero uno al cincó mil pudiendo un mismo títuloyrepresentar varias acciones.- 

a S 
ARTIG O SEXTO: PROPIEDAD=DE ACCIONES.- La: compañía 

    
       

considerará propietario de las acciones a quien “aparezca como tal, en el Libro 
AS 

de Acciones y Accionistas; cuando haya varios propistarios de una misma 

   acción, nombrarán un representante común y los propietarfos responderán 

solidariamente frente a la compañía de, las obligaciones que se deriven de su 

    

condición de socios.-. ARTICULO SEPTIMO UMENTO DE CAPITAL.- 

      

  

   

  

El capital” de la compañía podrá aumentar por resolución dé TaxJunta General de 

Accionistas; las ácciones serán de un mil sucres cada una de ellas y sólo se 

    
entregarán a suSwuscriptores, una vez'pagado su valor. Se podrá lograr el 

aumento de capital, por aportación que go socios, por capitalización 

de reservas y por cualquier otro “medidwpé rmitido por la Ley. - ARTICULO 

OCTAVO: GALIZACION DE SA a las acciones 

serán firmados por Presideht y Gerente General de' la a mpañía.- 

- ARTICULO NOVENO: IGUALDAD DERECHOS.- Todas fas acciones 

      

pagadas de la-compañía, gozan de iguales derechos y privilegios. - ARTICULO 

Y,- En caso de DECIMO: ondaa. DETERIORO Y DESTRUCCI 
“5 

: o, . Edo e 

pérdida, deterioro o destrucción de los títulos de las acciones, se emitirán nuevos 

      
títulos anulando los anteriores, a costa del interesados, En este caso, los nuevos 

    

títulos se emitirán prewo aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía por tres días consecutivos



e 

AFMO.- Cada: accl 

E vo 

después de treinta días «¿> la Mitin > Ticación siempre. q no LES 

oposición. - ARTIC 

ACCIONES.- Los propietarios de accio 

   

   

    

   

  

INDECIMO: CESION Y TRA SFERENC LA DE 

$ nominativas que por cualquier 
a A 

  

     ES 

motivo las cedo transfieran, deberán die viso” e inmediato, al representante 

   legal de la compañía, para cumplimiento de lo dispuesto eh la Ley de Compañías 

y para tener en cuenta el propictario de las acciones según lo dispuesto en el 

VODECIMO; DERECHO 

    

  

     

    
     

   

  

artículo Sextoe estos estatutos... ARTICULO: 
s 2      

proporción al valor:pagado de sus prepias Aeciones.- CAPITULO TERCERO. 

ADMINISTRACIQU Y ARTICULO + ECIMO 

TERCEROS ¡ORGAN ANA 
Aros > 
E 

estará 

   

   

  

a : iminisirada por el Presidejte 

    

      

ps ba Junta AN de > Ahi fot por los socios 
1 

e pa]
 o sé ES
 E O e
.
 2 SÓ
 2 o e =
 

E
 S Z ¡a
 o Dn
 

    
. . . a 7 . i Es - z 

accionistas, aúlmcuando 20 hubieran vomcurrido a las $ sesione 5 corresponda nes 

a 
un ¿otado en contra; ¿ichas deci isiones no podrán 

    

   

  

a Tlax . satur ; 2 unta General, salvo 

    

. 2 
A, 

z ao “x: EA uno “Go ios novela y dos . PA Do AAA A Í ? SSI MO verda y dos 

Pes da E DT 3 pos % A MYTVEW IA pr , x . 
Ge da 14 LOA CIA AY O CdO5 LA CLÁACES DE 

Fl E Y Drs . 
PUNTAS. Las ¿ Pós ce Vialia 

: > 

   



>, “a 
EN Ss. 

Sa . o, . o, 
primeras se reunirán durante el primer o de cada año, para conocer 

informes de - administradores, balances, cuentas de pérdidas y ganancias, 

beneficios, sombras debiendo ser convocadas por el Presidente o el 

Gerente General, mediante aviso que será publicado en uno de los Diarios de 

mayor Cixqulación en el domicilio principal de la compañía, y con anticipación 

de ocho días “al menos, al día dela reunión.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempúpor decisión del Presidente o del 

Gerente ener a pedido de accionistas que representen por: lo menos, el 

veinticinco por ciento del capital social y en los 3 ás casos señalados en la Ley, 

respecto a la forma de hacer la convocatoria se estará a lo dispuesto en este 

mismo  artículo.- '-. ARTICULO DECIMO SEXTO: | JUNTAS 

UNIVERSALES.- La 29 neral se entenderá convocada : y quedará 

s, 

validamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente tod 

  

“el capital social 

pagado y los accionistas, ya sea personalmente o Ps apoderado con 

Ys carta poder o poder especial, quienes deberán suscribir e 

aceptando por nimidad la celebración de la Junta”y. sus resoluciones.- 
z la 

Su 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACION.- “vi las Juntas 
5, DS 

co, Ss > : 
Generales concurrirán los ceramic o por medió*de tepresentantes, 

: la 

en cuyo caso, “laxepresentación se conferirá por escrito y con carácter especial 

   para cada Junta, a no serque el representante tenga poder legalmente conferido.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: QUORUM.- El quórum para constitución 

10 

obligatoriamente, 

an



     

       
      

AA 

$ % PO . 
de la Junta General será el que represente por lo mentes la mitad «del capital. 

tra ny     
P, á 

ms an . S . Ln 
pagado de la compañíaxal tratarse de la primera convodatoriá si se yratare de ei 

: 5? 

o mn 
segunda convocatoria habrá quórum con el número de ac lonistas presentes, DE 

sabiendo prevenirse de esta circunstancia en la correspondiente convocatoria.- 

ARTICULO DECIMO, NOVENO: QUORUM ESPEGEIAL.- Para que la    
Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar validameke la prórroga 

del plazo de duración de la compañía, el aumento o disminución de capital, la 

transformación, fusión, disolución anticipada, ceacivación Ne compañía en 

  

proceso de liquidación y enfgeneral, cualquier modificación a los estatutos, habrá 

       

  

Y de concurrir'a ella la mitad del capital pagado en rimera convocatoria. En 

  

     

  

segunda convocatóxia habrá de concurrir la tercera pag del capital pagado. 

Bastará con el número Me accionistas presentes en tercera convocatoria.- 

ARTICULO VIGESIMO: PRESIDENTE Y SEGRETARIO.- Las Juntas 

Generales Serán presididas por el Presidente de ha ant A falta de 

    
Presidente, será uno cualquiera deNes accionistas o a quien ellos, en ese 

momento, designen, quien presidirá la junta.” Se nombrará en la misma reunión 

resoluciones déxla Junta General se no mayoría de votos del capital 

pagado corra reunión. Los votos eh blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría.- ARTICULO  VIGESIMO SEGUNDO: 

DS 
ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- a tiene 

un Secretario.- ARTICULO VIGESIMO PO ORIA.- Las 

O 
o Ss ] Zo 

atribuciones para déeidir todo asunto pertinente a los negocios deda compañía, 

siempre que no se oponga la ley y a los presentes estatutos. De manera 

11 

 



especial, son sus atribucionesx a) Designar y remover libremente al Presidente 
So 

y al Gerente General y fijar sus remuneraciones: Conocer y aprobar los 

informes, balances y cuentas, inventarios, que presentarán anualmente el 
de 

, 

Presidente, el Gerente General y otro funcionario de la compañía" “2 Nombrar 
o. . = . A 

MS 

un Comisario Principal y uno suplente, "8% Disponer sobre la constitución de 

reservas especiales.- Resolver sobre el destino que se dará a las utilidades 

anuales. “Doguorizar gravámenes o prendas sobre bienes muebles, asi como 
Ss, o 

autorizar gravámenes o enajenaciones sobre inmuebles de la compañía.- g) 
DS a ÁS 

os de capital sogial.- h) Prorrogar 

o restringir el plazo desduración de la compañía. Ni) Reformar e interpretar los 

- Acordar los aumentos, reducción o reint 

    

presentes estatutos.- j) oner que se establezcan acciones contra los 

administradores en caso de ser estas necesarias.- BY Autorizar al Presidente y al 

   

   

  

Gerente General el otorgamiento de” poderes generales.- Nombrar 

liquidadores cuando llegue el caso de hacerlo.- Aesolver toda controversia 

que por derecho propio”le corresponda en su calidad de órgano supremo 
z AS 

  

gubernativo de la compañía; y, m)“Sumplir en fin, todas aquellas atribuciones 

que por estos estatutos o por mandato de la ley, le estúvieren asignadas. - 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ACTAS DE JUNTAS. Das actas de 

S NS 

    

  

  

S 

las sesiones de Junta General podrán aprobarse eE misma reunión y serán 

a SS 

firmadas por elsPresidente y el Secretario; dichas actas serán escritas a 

máquina; en hojas mówiles foliadas con numeración sucesiva y continua y 

rubricadas una por una por el Secretario.- ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO: DELSRRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- El Presidente 

12



ES 

   

         
SD, 

onista de la: 

Ri] GS» ñ paa po 

nta General, podrá ser o ecio 
ke 

A
 

A
R
I
 

¡NdefinidaN hente reelegido ; durará cinco años £n su cargo y podrá ser] 

H
O
R
 

re 
- Mea pr, o, : 

en caso que termine el plazo para el cuabfue elégi idó Se. prorrogarán sus: . 

funciones hasta que sea legalmente Crta reelegido, manteniendo 
>, 

incólume sus atribuciones. Son sus atribuciones: a) Convocar y presidir las 

    

reuniones de la Junta General. b) Sustxibir, conjuntamente con el Gerente 

General, los títulos de las acciones. Legalizar cón.su firma, conjuntamente 
S 
DS 

con la del Secretario, las actas de las juntas generales. d) presentar anualmente 
A 

a,       

  

a la junta o cuanto ésta lo solicite, un informe de las actividades y situación de 

la compañía. e) Re 

a . 
General a falta temporal, o permanente, hasta que se designe Gerente General; 

lazar, sin perder su calidad de Presidente, al Gerente 

    f) Ejercerdas demás atribuciones y cumplir los deberes asignados a él en los 

a - 
estatutos sociales, asi como cumplir lassobligaciones señaladas para los 

       

administradores de la Ley de Compañías.- ARTIC VIGESIMO QUINTO: 

o AS 
DEL GERENTE GENERAL. ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente 

General es la autoridad ejecutivardg la compañía; será elegido pur la Junta 

A A 

General para “ún.período de cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegido 

a 
y podrá ser o no socio'le la compañía, en caso que termine el período para el 

que fue elegido se prorrogarán sus funciones hasta que sea legalmente 

  

, AU o 
reemplazado o refglegido, mántemiendo todas sus atribuciones: . Son sus 

a . 4 o o 
atribuciones y deberes: a) Ejercer la representación legal de la compañía, tanto 

judicial como croata atribuciones ¿e cl marco legal y 

      

  

S    estatutario.- b) Iministrar los negocios de la compañía. - mejar sus 

1 

ST. CN 
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Ss, 

fondos, abrir yunantener cuentas corrientes, efectuar operaciones bagerrias de 

” 

toda tlage, recibir, comprar, vender, realizar en fin cualquier Opezación, acto 

  

    o gontrato, dAConvocar a reuniones de Junta ed e) 

Suscelble conjuntamente con el Presidente, dos Malos de dis Adonis da 

so 
Presentar conjuntamente con Au loforme ol balines ad ade perdida y 

ganancias, la proto Ag ala ción desutllidades o dividendos e informa 

sobre la marcha de la compañia. g) o su responsabilidad que se 

Meven adecuadanien os libros de contabilidad, asi como los demás libros 

exigidos por la Ley. h) Presentar proyectos de Reglamentación de los presentes 
ss 

estatutos para aprobación de la Junta General; e, % Ejercer las demás Sa NX 

atribuciones y cumplir los deberes que le corresponden en razón de sus 

funciones, conforme a estos estatutos, a las resoluciones de Junta General ya 

las disposiciones de la Ley de Compañías.- ARTICULO WIGESIMO SEXTO: 

PRORROGA DE FUNCIONES.- En tl evento de concluir el perígdo para lo 

cual fueron elegidos los representantes y funcionarios de la- compañía, 

continuarán en el cargo con todas- las atribuciones y deberes hasta que la Junta 

General nombre a los ceemplazantes, sal os casos de destitución previstos en 

la Ley.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMWW: AUTORIZACION DE 

NOMBRAMIENTOS.- S nombramientos de los funcionarios que 

corresponda hacer a la Junta General, los extended | Secretario de la Junta 

    

correspondiente.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DES COMISARIO.- 

La Junta General nombrará um Comisario Principal y ua Suplente, con las 
      os 

funciones establecidas en la Ley de Compañías; durarán ur QUO en sus 

3 

14



funciones, pudiendo ser indefinidament reelegidos; su obligación principal 

será la de presentar a la Junta General o un informe sobre el estado 

> lO . 

“-económico y financieró de la compañía.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 
. A "sr z e .., 

A 

DISOLUCION DE LA COMPAÑIA.- La compañía se disolverá antes del. 

      

tiempo previsiQ estos estatutos cuando la J únta General de Accionistas asi lo 

decida, en caso de pérdida del cincuenta por ciento 0uás del capital social y la 

totalidad.de las reservas; o por fusión y en los ben establecidos en la 

Ley.- En caso de disolución anticipada la junta general nombrará un liquidador 

con las facultades que concede la ley.- CAPITULO CUARTO. 

      

     

  

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO -TRIGESIMO: 

“EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio econámico de la compañía será el 

del añtxealendario.- ARTICULO/TRIGESIMO PRIM AN RESERVA 

“e, >, 

LEGAL:-- Se asignará por lo menes, un diez porciento de las utilidades 

, E líquidas de cada Sjercicio económico parada constitución delYando de reserva 

legal hasta que éste os lo menos, el cincuenta por ciento del capital 
S 

social.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO, RESERVA ESPECIAL .- 

Si MS desea establecer una caera ea ésta deberá ser 

aprobada en Junta eneral, pudiendo el Gerente General, a pedido de la Junta, 

reglamentar todo lo referente a esta reserva.- ARTICULO TRIGESIMO 

Ss 
TERCERO: SUJECION A LA LEY.- En toda, lo que no estuviere en los 

estatutos, se aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañías, y otras en lo 
Ma 

      

  

que fuere pertinente.- ARTICULQSTRIGESIMO CUARTO: IGUALDAD 

DE DERECHOS.- Ninguno de los sotíes fundadores se reserva derecho 
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o, premio, corretaje o beneficio especial, quedando prohibido la 

sindicalización de acciones.- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- 

Los accionistas fundadores de la compañía DENIZKA  S.A.; hacen las 

  

siguientes declaraciones: UNO.- € AL SUSCRITO: El capital de la 

A 
compañía se encuentra user pagado de la siguiente manera: El señor RUTH 0 ) 

NL 

RAMIREZ POZO, ha suscritq cuatro mil acciones de4m mil sucrtes cada una, 

y ha pagado el veinticinco por Ciento de cita una, esto es la cantidad de UN 
“ 

MILLON DE SUCRES; y, el señor IVAN SALAZAR ROS? DO, ha suscrito 

N
L
 

A 

NS
 

mil accionesardinarias y nominativas..de un mil sucres cada una y paga el 

veinticinco por ciento, esto es la cantidad de DOSCIENTO CUENTA MIL 

SUCRES; tal como consta enel Certificado de Integración de Capital 0 (gado 
    

  

por el.Banco del Progreso. El saldo lopagarán en el plaza de un and, Cor lado 

       
   

a partir de la in ¡cripción de este instrumento en el Registro Mercandl.- DOS.- 
a 

AUTORIZ ." Queda expresamente a Abogado Manuel 

Molina Plaza, para que a N bre y en representación de los fundadores de la 
a 

RK TN » 
compañía DENIZKA S.Á., ubalice todos los trámites necesarios hasta la 

egaización de coi meso LAUSULA FINAL.- Aetoggo usted, señor 
So 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez y firmeza de esta o 

     

  

escritura.- Abogado Manuel Molina Plaza. Registro número nueve mil 

veintitres.- HASTA AQUI LA EDA ELEVADA A 

    

    

  

ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO $5 TÍPICAN LOS 

OTORGANTES.- Queda apegado el certificado de Integración, de Capital.- 

Leída esta escritura de principio a fin a los comparecientes y en alta voz, por mi 

16



Nx 

AS 

e 
ES 

TU 7 am
 

el Notario, dichos comparecientes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 
a 

o 

ratifican y firman en unidad de acto, de todo Yo cual doy fe/ de todo; lo-cual doy... 

        
      

A 
RUTH RAMI 

A Ñ / 
.E,No. 0914879374 

    

CV.No. 

a PS 
IVAN SALAZAR ROSADO > 
C.C.N0.0917949992 | 
C.V.No. y 
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. CERTIFICADO DE DEPOSITONEN A DE CAPITAL 
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_ Integración de Capital de la compañi 

l | . 2 
Banco del Progreso S.A. 

Guayaquil, Febrero 24 de N1999 “ 

No. 087 

    

    

    Certificamos que lume “Apo 1 
detalle se indica a Continuación, para epositar 

NIZKA|S. 

la Cuenta de 

, aportes cuyo 

«y abierta en 

  

       

   

  

       

nuestros libros. 

ACCIONISTAS / 

RUTH RAMIREZ POZO 
IVAN SALAZAR ROSADO 9) 

VALO DEPOSITADO 

En consecuencia, el total de la aportación es Í 

que Será devuelta una vez constituida laicompañía . los 
administradores que hubieren sido designados por—ésta;” después 
que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes 
mencionada compañía se encuentra debidamente constituida y previa 

entrega a nosotros en nombramiento de administrador Oo apoderado 
con la correspondiente inscripción. 

En caso que la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse 
en el Ecuador o sus accionistas desistieren de este propósito, el 
depósito realizado en esta cuenta de integración de capital y 
sus intereses, en caso de haberlos, serán reintegrados a las 
personas incluidas en este certificado, debiendo adjuntar para el 
efecto el presente documento en original y autorización por la 
Superintendencia de Compañías. 

Si el plazo de estos d ósitos fueren mayor de 31 días generarán 
los intereses respectivos. 

  

Tero. de MAYO No, 104 Y PEDRO MONCAYO e TELEFONO: 563800 e P.O BOX. 09-01.11100 - 09.01-11101 e TELEX 

HOJA: 0008 : o 

Firmá Autofizada 

SOS o Z 
Reglamento sobre depósito realizado en cuenta de integración de 
capital resolución No. 84-10-XII-92) 

e 
PA s     2 PROGRE-ED + GUAYAQUIL - ECUADOR 

AA REV: 03/-97 - 25.00



Se 

CERTIFICADA de la escritura dex Constitución de la Compañía DENIZKA 

S. A., que sello y firmo en la cidad de [Gua aquíi, el veintiseis de Febrero 

  

s 

A, 

otorgó ante mi en fe de ello confiero está, TERCERA COPIA 

  

ya 7 
RAZON! Sl 

pgs pr 

a a 

nto como tal que con esta fecha y al margen de la matriz de 
la escritura pública de Constitución de la COMPAÑIA DENIZKA S.A. celebrado 
ante mi 

su 

de 

veintiseis de Febrero de mil novecientos nueve, he tomado nota de 
aprobación mediante resolución No. 99-2-1-1-0000799 del Intendente Jurídico 
la Oficina de Guayaquil, suscrito el cinco de inarzo de milu noveciehtos 

noventa y nueve.- Guayaquil, ocho de Marzo de mil  noweciento A     
Sra 

     

  

        RO 6: ART VINO: 
mun 30 GANTON GUAYAQUIL 

  

  

GUAYAQUIL E NO
1N
30
 

  

CRETIVICO: Qno eon fosha de hoy, y en cunpliniento de lo ordenado en la 
Resolución KO 99=2-1-1-0000799, dictada el 3 de Marzo de 1.999, por el 
intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, (E), queda inscrita eno 
ta escritura píblica que contiene la CONSTITUCION de DENIZKA S.do, de » 
fojas 16.656 a 16.674, námero 4.688 del Registro Mercantil y anotada ba 
jo el nómero 6.602 del Repertorio... Guayaquil, veinte y seis de erro - 
de mil noweientos noventa y nueve.» Ll Pegiatrador A A 

“10. HECTOR MIGUEL ALCVARMARDRABE 
Qagimdar Mareansid dol Contón Guayoeuil 

   

  

   



A 
(Di Que con feeha de hor, hs archivado el cortífiasdo de afilisción a 
la Ciwara Exuztorimma del libre Mcioo del Guayas de DMNIZLA Sá. .- 
Gusyaquíl, veinte y mejia de Merso de mil novesientes soventa. 
El Registrador Nercontil.- Cr. US _— 

77 AL ==” E — 7 br e 

o. 

A 

ES MECTOR MIGUEL ALTAR ARDADE 
7 farislaao- Arruarál as E E 

CERTIFICO: Que son feeha de hey, he arehivado wa aepía sutíntica de ¿1 
esaritara pública, em cumplimiento de lo dispuesto en el Decreta TZ, - 
dictado el 212 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de ta Repiij 
en, publicado en e1 "egistro Oficial mámero 878 del 29 de iganto de » 
1.9073. Guayaquil, vointe y nacio de Marro de m1] novecientos moverte mE 
maera.- 11 Registrador MNergantil.- 

¿e 
mr 

La [CARE A 

A A at AZ A Han e A O EL MAA 

Ragisirmdo dara nódulo EA o 

CERTÍFICO: Que con fecha de hey, se ha archivado el somproba, te de pago 
por lmpuenta del des por mil para el Kespital Univeraitería, son rela - 
«ita a. la COS TITOCION de la Comp alfil a MALA Sada .- lar aqutl, reig 

te y seta de Aaruo de mil moveciontos noventa y nueve. - £l Megistredor 
Herasftil.- 

 


